C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO

PRESDENTE.
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO.
PRESENTE.
                                      El suscrito delegado estatal del la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PADRES DE NIÑOS Y JÓVENES AJEDRECISTAS AC. (ANPA) y SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN ESTATAL DE AJEDREZ ASOCIADO DE DURANGO AC. (AAEDAC) me permito hacer un señalamiento directo en cuanto a la no aplicación de esta ley por parte de el C. DIRECTOR ESTATAL DEL DEPÓRTE, PROF. ROBERTO SILVA MARTINEZ  así como la duplicidad existente en cuanto a funciones deportivas se refiere, y que afecta directamente a  nuestros deportistas , mi domicilio para oír y recibir notificaciones es en calle Vicente Guerrero # 519 de la col. Insurgentes de esta Ciudad.
                                       Nos basamos para decir en los siguientes conceptos de la ley que a continuación comentare.
Dice
LEY DEL SISTEMA ESTATAL DEL DEPORTE.
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1.-

La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer el Sistema Estatal del Deporte, así como las normas y principios conforme a los cuales se administrará en el Estado de Durango, al deporte no profesional.
            Desde este articulo partimos para manifestar lo siguiente:
Existiendo un vacío por completo al dejar una laguna en cuanto se refiere al deporte federado, de alto rendimiento y de convivencia. ya que nuestro director con esta faceta le debe dar prioridad al deporte que es por convivencia resultando contradictorio al ser también delegado de CONADE Y DELEGADO DE CODEME, la misma persona, por ser facultad de el C. GOBERNADOR, y cuyas leyes y reglamentos se contraponen a los  del sistema estatal del deporte, de tal suerte que debe ser persona distinta quien ejerza dichas funciones.

ARTICULO 2.- 

El Sistema Estatal del Deporte está constituido por el conjunto de acciones, recursos y procedimientos destinados a impulsar, fomentar y desarrollar el deporte en el Estado y los Municipios, de acuerdo a los lineamientos que para promover y garantizar la participación de los sectores público, social y privado en los planes y acciones relativos al deporte, establezcan esta Ley y su Reglamento.
             ART. QUE JAMAS SE APLICA, al contrario se trata de bloquear a las asociaciones que estén en contra de los intereses del profesor Roberto Silva Martínez aún estando legalmente constituidas como es el caso de la asociación de ajedrez asociado del estado de Durango  AC.
A quien ignorantemente no se le quiere reconocer como asociación.
ARTICULO 3.-

El Sistema Estatal del Deporte se integra con las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, con los Ayuntamientos, así como por los sectores social y privado en la forma y términos que dispone esta Ley.
                      Lo mismo que el Art. Anterior no se apoya, ni se aplica la integración de las dependencias ya que de hacerse el deporte de cualquier rama encontraría apoyo como debería de ser, un apoyo al deporte en general y no a una rama en lo particular

ARTICULO 4.-

El Sistema Estatal del Deporte estará a cargo del Ejecutivo del Estado, quien ejercerá sus atribuciones a través del Consejo Estatal del Deporte de Durango. El Ejecutivo del Estado dictará las medidas necesarias para la aplicación de esta Ley y expedirá el Reglamento respectivo.
                     El ejecutivo deberá remover o poner a persona que realmente lo represente y no contravenga a la misma ley , o desempeñe funciones que desvíen la atención al sistema estatal del deporte, con doble función operativa una estatal y la otra federal, tal es el caso de el Prof. Roberto Silva Martínez, quien tiene múltiples funciones tales como DIRECTOR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE ASÍ COMO LA DE DELEGADO DE CONADE Y POR SI FUERA POCO LA DE DELEGADO DE CODEME, SITUACIONES QUE EL EJECUTIVO COMO ABOGADO DEBERA DE ANALIZAR YA QUE DICHAS FUNCIONES SE CONTRAPONEN EN SU MISMA LEY, de tal suerte que siendo la misma persona quien las realiza pasa a perjudicar a cualquier deportista en el ámbito que sea, al no saber a con quien esta hablando o con que código , ley o reglamento solicitarle o reclamarle algo.

ARTICULO 5.-

El Ejecutivo del Estado procurará, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, que todas las acciones destinadas a fomentar el desarrollo deportivo del Estado, ya sea por conducto de los órganos deportivos competentes, por los sectores social y privado o por los Municipios, tiendan a integrarse al Sistema Nacional del Deporte.
                    Como lo repito, siempre y cuando no afecten intereses obscuros del director del instituto estatal del deporte ya que el ejecutivo ni cuenta se da de las anomalías que el director comete
ARTICULO 6.-

Corresponde al Ejecutivo del Estado, a través del Consejo Estatal del Deporte de Durango, vigilar la correcta administración, la adecuada conservación y el funcionamiento de las unidades deportivas creadas por el Gobierno Estatal.
                     Es por demás obvio que no se cumple en lo mas mínimo este articulo
ARTICULO 7.-

El Sistema Estatal del Deporte tendrá como objeto formular, proponer y ejecutar las políticas que orienten al fomento y al desarrollo del deporte a nivel estatal, propiciando la participación de los organismos deportivos y de los deportistas, a través de los procedimientos de coordinación que sean necesarios para lograr una mayor conjunción de esfuerzos con los sectores social y privado.
                       No existe ninguna política a seguir para el fomento , menos para el desarrollo del deporte a nivel estatal ,así como tampoco estímulos para deportistas en el deporte recreativo como principal función de esta ley y que esta claramente reglamentada, Art. 33 popular, recreativo y de convivencia, por lo que no se conjuntan  los sectores social y privado 
ARTICULO 8.-

Dentro del Sistema Estatal del Deporte, se establecerán los procedimientos que se requieran para la mejor coordinación en materia deportiva, entre el Ejecutivo Estatal, los Municipios y los demás sectores que lo integran.
                    No existen o no los dan a conocer lo que manifestaría una seria falta de difusión para la mejor coordinación deportiva y por consecuencia levantar el nivel deportivo en todos sus aspectos
ARTICULO 9.-

A través del Consejo Estatal del Deporte en Durango, podrá celebrar los Convenios de Concentración que sean necesarios para fortalecer el Sistema Estatal del Deporte y su integración al Sistema Nacional del Deporte.
                     En lo que respecta a ajedrez jamás se ha celebrado convenio alguno y Tampoco la integración a SINADE

ARTICULO 10.-

El Ejecutivo Estatal por conducto del Consejo Estatal del Deporte de Durango, determinará las áreas que puedan ser destinadas a la creación de instalaciones deportivas.
                    AJEDREZ, sigue esperando la mínima área para tener una instalación destinada a este deporte o la creación de alguna área para el ajedrecista, simplemente no existe, pasa desapercibido como siempre falta de interés del SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE
ARTICULO 11.-

Los planes de desarrollo urbano que se aprueben para el Estado de Durango, contendrán una reserva de áreas destinadas a la práctica del deporte.
                      NOS PREGUNTAMOS LOS DE AJEDREZ  ¿CUÁNDO? ¿DÓNDE? y la respuesta  es UN DÍA

ARTICULO 12.-

El Ejecutivo Estatal procurará que se destinen áreas convenientes para la práctica del deporte, en todo fraccionamiento que para vivienda sea autorizado conforme a las leyes aplicables.
                        SOLICITAMOS CUANDO MENOS UNA
ARTICULO 13.-

En el Sistema Estatal del Deporte, no quedan comprendidos ni la actividad deportiva profesional, ni aquellos que se realicen con ánimo de lucro.
                        Este articulo es parte de la gran contradicción y confusión que tiene nuestro director estatal del deporte ya que cuando dos leyes se contraponen en sus apoyos o dan prioridades distintas a los diferentes tipos y clasificación del deporte deja una laguna difícil de llenar y los deportistas son tratados con la ley que menos los favorece, y por ignorancia se dejan de aplicar conceptos claramente definidos, lo que hace que el director del instituto estatal del deporte, se escude en su doble o triple función tanto estatal como federal para no apoyar como tiene la obligación y el encargo tanto de el ejecutivo del estado como de el ejecutivo federal.
                          Por eso la importancia de que sea persona distinta la que este al frente del instituto estatal del deporte, y al saber que ambas leyes facultan al ejecutivo del estado solicitamos revise las funciones que como licenciado en derecho le será fácil notar, y por el bien de nuestro estado y de el deporte en general sabemos que tomara cartas en el asunto y pondrá orden a estas irregularidades  así como a la no aplicación de la presente ley

Primera parte.

Muy Respetuosamente

LIC ARMANDO ALFONSO SOLÍS MUGUIRO

Correo Elec.. takari44@hotmail.com 

CCP.- LAE FRANCISCO LUIS MONARREZ RINCÓN, SRIO. DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. Para su conocimiento e intervención

CCP.-LIC. JUAN MANUEL FLORES ALVAREZ.- CONTRALOR ESTATAL ,para su conocimiento e intervención

CCP.- PROF NELSON VARGAS.- director general de CODEME y CONADE. Para su conocimiento e intervención

CCP.- ASOCIACIÓN NACIONAL DE PADRES DE NIÑOS Y JÓVENES AJEDRECISTAS, AC.

CCP.- MF. ARMANDO ACEVEDO MILAN, para el conocimiento de la comunidad ajedrecística

